
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., nueve de marzo de dos mil veintidós.  

 
 

RAD: 1100140030462022-00038-00. 
 
De cara al informe secretarial que antecede, es necesario realizar la 

siguiente apreciación, pese a que el expediente en el aplicativo SIGLO XXI, 
para la fecha se encontraba al despacho para calificar, también lo es que en el 
numeral 10 de índice electrónica reposa el auto que en su oportunidad se 
emitió con fecha nueve de febrero del presente año el cual esta con firma 
electrónica. 

 
Con todo y estando la presente demanda al despacho para proveer 

sobre su admisibilidad, del escrito de demanda se advierte que el domicilio 
del deudora es la MEDELLÍN ANTIOQUIA, por lo que es menester 
concluir que el vehículo se encuentra ubicado en el domicilio del deudor 
garante, lo cual implica el rechazo de la misma por falta de competencia en 
aplicación de lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 28 del C.G.P. y 
disponer su envío al Juez Civil Municipal de MEDELLÍN – ANTIOQUIA 
(reparto), para lo de su cargo.  

  
Al respecto de la competencia en los procesos de Solicitud de 

Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria por Pago Directo, la Corte 
Suprema de Justicia en providencia AC747-2018 de fecha 26 de febrero de 
2018 manifestó que:  

  
“(…) el contexto más próximo y parecido al que regulan los artículos 57 y 60 de 
la ley 1676 de 2013 es el previsto en el numeral 7º del artículo 28 del Código 
General del Proceso, en tanto allí se instituye, se itera, el criterio según el cual la 
asignación se determina por la ubicación de los bienes, cuando la acción 
abrigue «derechos reales».  
  
En consecuencia, las diligencias de este linaje se atribuyen a los Juzgados Civiles 
Municipales o Promiscuos Municipales, según sea el caso, de donde estén los muebles 
garantizadores del cumplimiento de la obligación (…)  
  
(…) no obstante que la última regla del mismo artículo [28 del Código General del 
Proceso] asigna la competencia “[p]ara la práctica de pruebas extraprocesales, de 
requerimientos y diligencias varias…” al “juez del lugar donde deba practicarse la 
prueba o del domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, según el 
caso”,  deja un vacío cuando se trata de la “retención”, toda vez que, se reitera, lo 
aquí perseguido es la mera aprehensión de un mueble donde y con quiera que se 
encuentre. (…) Así las cosas, es preciso superar esa laguna efectuando la integración 
normativa que prevé el artículo 12 ídem para salvar los “[v]acíos y deficiencias del 
código”, cometido para el que primariamente remite a “las normas que regulen casos 
análogos”, encontrándose que precisamente el numeral 7 del artículo 28 disciplina 



la situación más afín, pues, caso omiso de que aquí no se está ante un proceso, es 
claro que sí se ejercitan derechos reales.  

  
4.- En el sub lite, los contratantes convinieron que la «motocicleta se encuentra 
ubicada en el domicilio del deudor prendario», el que de acuerdo con lo informado 
por la solicitante es Bogotá, quien no podría trasladarla sin previa autorización del 
acreedor, a partir de lo cual es posible presumir, por lo menos en principio, la 
ubicación del bien.”   
  
Por lo expuesto el Juzgado RESUELVE:  

  
1. RECHAZAR de plano la Solicitud de Aprehensión y Entrega de 
Garantía Mobiliaria por Pago Directo de GM FINANCIAL COLOMBIA 
S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, contra JHONNY 
ALEXANDER LOZADA CASTAÑO, por carecer de competencia para 
conocer de ésta, en razón al lugar donde se encuentra ubicado el vehículo.   

 
2. REMITIR el expediente a los JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÍN - ANTIOQUIA (reparto) para lo de su cargo.  

 
NOTIFÍQUESE,  

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 036 

Fijado hoy 10 de marzo de 2022 
            

    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., nueve de marzo de dos mil veintidós.  

 
 

RAD: 1100140030462022-00159-00. 
 

 
Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el Juzgado de 

conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de 

pago por la vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA en contra de YENNY 

JOHANNA VANEGAS GÓMEZ, para que en el término legal de cinco días 

le pague al BANCO FINANDINA S.A.: 

 

1. La suma de $35.832.994,oo por concepto de capital contenido en el 

título valor base de la acción, más los intereses moratorios liquidados 

conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, causados desde 

10 de febrero de 2022, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación.  

2. La suma de $11.226.021, por concepto de intereses de plazo no 

pagados, contenidos en el pagaré base de acción. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.291, 

292 del C.G.P. y el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que 

cuenta con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. -     

 

Se reconoce personería para actuar a la abogada SERGIO FELIPE 

BAQUERO BAQUERO como apoderado de la parte actora en los términos 

del poder conferido. 

 



Se deja constancia que el (los) título(s) valor base de ejecución fue (ron) 

recibido(s) en copia mediante mensaje de datos de datos vía correo 

electrónico, de allí que se previene al (a) abogado (a) de la parte demandante, 

para que en el momento en que el Despacho lo requiera, aporte el original 

del mismo, el que quedará bajo su custodia y responsabilidad.  

 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez (2) 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 036 

Fijado hoy 10 de marzo de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., nueve de marzo de dos mil veintidós.  

 
 

RAD: 1100140030462022-00163-00. 
 

 
Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el Juzgado de 

conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de 

pago por la vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA en contra de ÁNGELA 

MARÍA COLLAZOS GÓMEZ, para que en el término legal de cinco días 

le pague al ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

ACESA: 

 

1. La suma de $43.300.631,oo por concepto de capital contenido en el 

título valor base de la acción, más los intereses moratorios liquidados 

conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, causados desde 

la presentación de la demanda, hasta que se verifique el pago total de 

la obligación.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.291, 

292 del C.G.P. y el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que 

cuenta con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. -     

 

Se reconoce personería para actuar a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA como apoderado de la parte actora en los términos del poder 

conferido. 

 



Se deja constancia que el (los) título(s) valor base de ejecución fue (ron) 

recibido(s) en copia mediante mensaje de datos de datos vía correo 

electrónico, de allí que se previene al (a) abogado (a) de la parte demandante, 

para que en el momento en que el Despacho lo requiera, aporte el original 

del mismo, el que quedará bajo su custodia y responsabilidad.  

 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez (2) 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 036 

Fijado hoy 10 de marzo de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., nueve de marzo de dos mil veintidós.  

 
 

RAD: 1100140030462022-00167-00. 
 

 
Como quiera que la anterior demanda se acompaña con ella documento que 
presta mérito ejecutivo, el juzgado de conformidad con lo previsto en el 
Art.422, 430 Y 468 del C.G.P., libra orden de pago por la vía EJECUTIVA 
PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de MENOR 
cuantía en contra de JOSÉ GERMAN RODRÍGUEZ FARFÁN y MARÍA 
ELVIA FARFÁN JIMÉNEZ, para que en el término legal de cinco días le 
pague a GLORIA IVONNE JARAMILLO BOHÓRQUEZ y BLANCA 
FLOR BERNAL BARRETO:  
 
A favor de BLANCA FLOR BERNAL BARRETO 
 

1.    La suma de $7.000.000, por concepto capital insoluto 
contenido en el título base de acción, más los intereses moratorios 
liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, 
causados desde el 01 de septiembre de 2019, hasta que se verifique el 
pago total de la obligación. 
2. La suma de $20.000.000, por concepto del capital insoluto 

contenido en el título base de acción, más los intereses moratorios 
liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, 
causados desde el 01 de septiembre de 2019, hasta que se verifique el 
pago total de la obligación. 

 
A favor de GLORIA IVONNE JARAMILLO BOHÓRQUEZ 
 

3. La suma de $30.000.000, por concepto del capital insoluto 
contenido en el título base de acción, más los intereses moratorios 
liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, 
causados desde el 01 de septiembre de 2019, hasta que se verifique el 
pago total de la obligación. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.291, 
292 del C.G.P. y el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que 

cuenta con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. -     
.    
  



Decretar el embargo y posterior secuestro de los inmuebles objeto del 
gravamen (50S-40261470 y 50S-40261532). Ofíciese.  

  
Se le reconoce personería a la abogada JOSÉ FRANCISCO MOYA 
LUQUE, como apoderada de la parte demandante en los términos y para los 
efectos poder conferido.  
 
Se deja constancia que la copia del título valor base de ejecución fue 
recibido mediante mensaje de datos de datos vía correo electrónico, de 
allí que se previene al abogado de la parte demandante, para que en el 
momento en que el despacho lo requiera, aporte el original del mismo, el que 
quedará bajo su custodia y responsabilidad.  
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 036 

Fijado hoy 10 de marzo de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., nueve de marzo de dos mil veintidós.  

 
 

RAD: 1100140030462022-00172-00. 
 

 
Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el Juzgado de 

conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de 

pago por la vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA en contra de 

JACQUELINE HERRERA LOZANO, para que en el término legal de 

cinco días le pague al BANCO DE OCCIDENTE S.A.: 

 

1. La suma de $86.916.383, por concepto de capital  insoluto contenido 

en el título valor base de la acción. 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de $83.894.101, liquidados 

conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, causados desde 

11 de febrero de 2022, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.291, 

292 del C.G.P. y el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que 

cuenta con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. -     

 

Se reconoce personería para actuar al abogado EDUARDO GARCÍA 

CHACÓN como apoderado de la parte actora en los términos del poder 

conferido. 

 



Se deja constancia que la copia del título valor base de ejecución fue 

recibido mediante mensaje de datos de datos vía correo electrónico, de 

allí que se previene al abogado de la parte demandante, para que en el 

momento en que el despacho lo requiera, aporte el original del mismo, el que 

quedará bajo su custodia y responsabilidad.  

 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez (2) 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 036 

Fijado hoy 10 de marzo de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., nueve de marzo de dos mil veintidós.  

 
 

RAD: 1100140030462022-00174-00. 
 

 
Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el Juzgado de 

conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de 

pago por la vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA en contra de LUZ NELLY 

HERNÁNDEZ ALFONSO, para que en el término legal de cinco días le 

pague a MARÍA STELLA SOLER: 

 

1. La suma de $80.000.000, por concepto de capital  insoluto contenido 

en el título valor base de la acción, más los intereses moratorios, 

liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, 

causados desde 21 de enero de 2022, hasta que se verifique el pago 

total de la obligación.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.291, 

292 del C.G.P. y el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que 

cuenta con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. -     

 

Se reconoce personería para actuar a la abogada ALLISON MARÍA NIÑO 

BOHÓRQUEZ como apoderada de la parte actora en los términos del poder 

conferido. 

 

Se deja constancia que la copia del título valor base de ejecución fue 

recibido mediante mensaje de datos de datos vía correo electrónico, de 



allí que se previene al abogado de la parte demandante, para que en el 

momento en que el despacho lo requiera, aporte el original del mismo, el que 

quedará bajo su custodia y responsabilidad.  

 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez (2) 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 036 

Fijado hoy 10 de marzo de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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  YRH 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., nueve (9) de marzo de dos mil veintidós (2022).  

 

 
RAD: 1100140030462022-00175-00. 

 
Encontrándose el presente asunto para su calificación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., el despacho DISPONE: 
  
INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco (5) días sea 
subsanada en los siguientes defectos: 
 

 

1. ADECÚESE y ALLÉGUESE poder para incoar la acción que cumpla con 
los requisitos previstos en el inciso 2° del artículo 74 del C.G.P., 
específicamente en lo que refiere a la presentación personal del poderdante 
y si es que éste fue conferido mediante mensaje de datos acredítese tal hecho 
conforme lo dispone el artículo 5° Decreto 806 de 2020, sumado a ello el 
poder deberá contener la dirección de correo electrónico del apoderado 
conforme lo dispone el inciso segundo del citado decreto. 

 

2. Conforme a lo dispuesto en el artículo 72 del C.G.P, adecúese el poder y o 
las pretensiones de la demanda teniendo en cuenta que en el poder se aduce 
que se confiere para tramitar proceso “ordinario” de pertenencia por 
prescripción “ordinaria” y con la demanda se pretende tramitar prescripción 
“extraordinaria” adquisitiva de dominio; así mismo se deberá modificar 
respecto de la autoridad a quien se dirige. 
 

3. Alléguese folio de matrícula inmobiliaria del inmueble pretendido en 

pertenencia, vigente con fecha de expedición no mayor a un mes, a fin de 

verificar la información suministrada por la Oficina de Registro en el 

certificado especial allegado.  

 

NOTIFÍQUESE1, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

YRH 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 036 
Fijado hoy 10 de marzo de 2022 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., nueve de marzo de dos mil veintidós.  

 
 

RAD: 1100140030462022-00176-00. 
 

 
INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco 
(5) días sea subsanada en los siguientes defectos de conformidad con el 
artículo 90 del C.G.P.: 
 

1. Con el fin de determinar si este despacho es competente, se hace 
necesario que se allegue el avalúo catastral para el año 2022 del 
inmueble que se pretende obtener en pertenecía, de conformidad con 
el numeral 3º del artículo 26 ibídem.  

2. Alléguese el certificado expedido por el Registrador de instrumentos 
públicos mencionado en el numeral 5 del artículo 375 ibídem. 

3. Adecúese el encabezado de la demanda, en el sentido de iniciar con 
claridad el tipo de prescripción que persigue, como se indica en las 
pretensiones de la demanda del artículo 82 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez (2) 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 036 

Fijado hoy 10 de marzo de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., nueve (9) de marzo de dos mil veintidós (2022).  

 

 

RAD: 1100140030462022-00177-00. 

 

Encontrándose el presente asunto para su calificación, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., el despacho DISPONE: 

  

INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco 

(5) días sea subsanada en los siguientes defectos: 

 

1. Adecuese el poder allegado conforme a lo dispuesto en el inciso 2° del 

artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

 

2. Dese cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 83 del 

C.G.P. en el sentido de especificar por su ubicación, linderos actuales, 

nomenclaturas y demás circunstancias que lo identifiquen, el inmueble 

objeto de restitución.  

 

3. Alléguese la prueba de la existencia y representación legal de la sociedad 

demandante vigente con fecha de expedidición no mayor a un mes, 

como quiera que el aportado data del año 2020, (numeral 2° del artículo 

84 del C.G.P. ) 

 

4. Dese cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 384 del 

C.G.P. como quiera que con la demanda no se acompañó ninguno de 

los documentos allí requeridos. 

 

5. Adicionénse los hechos de la demanda indicando el valor actual de los 

cánones de arrendamiento y el término inicialmente pactado en el 

contrato a fin de establecer la competencia de este despacho para 

conocer del trámite. 

 

6. Indíquese bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo, la 

dirección electrónica mencionada para notificaciones del demandado 

(inciso segundo del Art. 8 Decreto 806 de 2020) 

 

7. Acredítese conforme al inciso 4° del artículo 6° del decreto 806 de 

2020, que se surtió el envío simultaneo de la presente demanda y sus 

anexos por medio electrónico a los demandados.  

 



 
  YRH 

8. Adecúese el acapite trámite, como quiera que la norma allí citada no se 

encuentra vigente. 

 

NOTIFÍQUESE1, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
YRH 
 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 036 
Fijado hoy 10 de marzo de 2022 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., nueve de marzo de dos mil veintidós.  

 
 

RAD: 1100140030462022-00178-00. 
 

 
Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el Juzgado de 

conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de 

pago por la vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA en contra de JUAN 

PABLO SUAREZ HERNÁNDEZ, para que en el término legal de cinco 

días le pague al BANCO DE BOGOTÁ S.A.: 

 

1. La suma de $60.867.630, por concepto de capital  insoluto contenido 

en el título valor base de la acción, más los intereses moratorios, 

liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, 

causados desde 01 de febrero de 2022, hasta que se verifique el pago 

total de la obligación.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.291, 

292 del C.G.P. y el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que 

cuenta con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. -     

 

Se reconoce personería para actuar al abogado JORGE PORTILLO 

FONSECA como apoderado de la parte actora en los términos del poder 

conferido. 

 

Se deja constancia que la copia del título valor base de ejecución fue 

recibido mediante mensaje de datos de datos vía correo electrónico, de 



allí que se previene al abogado de la parte demandante, para que en el 

momento en que el despacho lo requiera, aporte el original del mismo, el que 

quedará bajo su custodia y responsabilidad.  

 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez (2) 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 036 

Fijado hoy 10 de marzo de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., nueve (9) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
RAD: 1100140030462022-00179-00. 
 
 
Como quiera que la anterior demanda, reúne las exigencias legales y se 

acompaña de documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 
conformidad con lo previsto en el Art.422, 430 y 468 del C.G.P., libra orden 
de pago por la vía EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL (PRENDARIA) de MENOR cuantía en contra de 
WILLIAM DARIO BARON ARCHILA para que en el término legal de 
cinco días le paguen al BANCOLOMBIA S.A: 
 

1. La suma de 81’740.010,00, por concepto del capital insoluto de la 
obligación contenida en título base de acción, más los intereses 
moratorios liquidados a la tasa máxima legal vigente desde la fecha 
en que se hiszo exigible, es decir, desde el 24 de febrero de 2022, 
hasta que verifique el pago total de la obligación. 
 

2. La suma de 12’207.501,00 por concepto intereses de plazo dejados 
de pagar y causadossobre el anterior capital y contenidos en el título 
base de la acción.  

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 
Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo identificado con placa 
UDQ197. Para tal efecto ofíciese a la Secretaría de Tránsito y Transporte 
correspondiente, conforme el numeral 1 del artículo 593 del C.G.P. 
 
Una vez se acredite el registro del embargo se resolverá sobre la aprehensión y 
el secuestro del automotor. 

 
Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días para pagar el 
crédito, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G.P., o diez (10) días para 
formular excepciones de acuerdo a lo previsto en el artículo 442 ibídem.  
 
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo disponen los 
artículos 291 y 292 del C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020. 
  
Se reconoce personería para actuar a la sociedad  CARVAJAL VALEK 
ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S, como apoderada de la parte demandante 
en los términos y para los efectos poder conferido, quien actuará en el 
presente asunto a través del abogado MAURICIO CARVAJAL VALEK. 



 
Se deja constancia que los títulos base de ejecución fueron recibidos en copia 
mediante mensaje de datos vía correo electrónico, de allí que se previene a la 
abogada de la parte demandante, para que en el momento en que el despacho 
lo requiera, aporte el original del mismo, los que quedarán bajo su custodia y 
responsabilidad. 
 
NOTIFÍQUESE1, 
 
 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez  

YRH 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., nueve de marzo de dos mil veintidós.  

 
 

RAD: 1100140030462022-00180-00. 
 

 
Como quiera que la presente solicitud se ajusta a lo reglado en el art. 60 de la 

Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, RESUELVE:   

   
Ordenar la Aprehensión y entrega de los vehículos identificados con placas 
JXR-889 de propiedad del demandado EDICSON ALEXANDER 
PINEDA HERNANDEZ, a favor de BANCO FINANDINA S.A. BIC.  

Ofíciese a la Policía Nacional SIJIN Automotores, para lo de su cargo.   

   
Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez 
efectivizada la aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a 
disposición del acreedor prendario en las direcciones que se relacionan en el 

escrito de la demanda.   

   
Se reconoce a la abogada ÁNGELA NATHALIA GUILLEN FONSECA, 
como apoderado de la parte solicitante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.   
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 036 

Fijado hoy 10 de marzo de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., nueve (9) de marzo de dos mil veintidós (2022).  

 

 
RAD: 1100140030462022-00181-00. 

 
Encontrándose el presente asunto para su calificación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., el despacho DISPONE: 
  
INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco (5) días sea 
subsanada en los siguientes defectos: 
 

 

1. ADICIONÉNSE los hechos de la demanda para indicar porqué se demanda al 
señor GUILLERMO MEDINA MORENO si de acuerdo al ceritifacado de 
libertad y tradición del vehículo dado en garantía se desprende que la actual 
propietaria es SOL KARINA VEGA MEDINA. 

 
 

NOTIFÍQUESE1, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

YRH 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., nueve (9) de marzo de dos mil veintidós (2022).  

 
 
RAD: 1100140030462022-00184-00. 

 
Encontrándose el presente asunto para su admisión, de la revisión preliminar se 
concluye que el proceso bajo estudio debe ser conocido por el Juez Civil del Circuito 
y no por este despacho, conforme lo prevé el numeral 1 del artículo 20 del C. G del P. 

 

En efecto, en el asunto de la referencia, el valor de las pretensiones se estima en 
la suma de $168.065.149, misma que supera el monto de los 150 s.m.l.m.v fijados 
como límite para la menor cuantía, por eso su trámite corresponde a un proceso de 
mayor cuantía. 

 

En virtud de lo anterior, el despacho, RESUELVE:  
 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia, de 
conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a la oficina judicial 
de reparto para que sea asignado los Juzgados Civiles de Circuito de esta ciudad.  
Déjense las constancias correspondientes.  
 
NOTIFÍQUESE1,    

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez  

YRH 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., nueve (9) de marzo de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462022-00186-00.  
 

Como quiera que la anterior demanda reúne los requsitos legales y se acompaña con 
ella documento que presta mérito ejecutivo, el Juzgado de conformidad con lo 
previsto en el artículo 422 y 430 del C.G.P., libra orden de pago por la vía ejecutiva 
de MENOR CUANTÍA en contra de FREDY ALEJANDRO SALINAS 
ARANGO  para que en el término legal de cinco días le pague a SYSTEMGROUP 

S.A.S.: 
 

1. La suma de $61’624.608,00 por concepto del capital insoluto de la obligación 
contenida en el titulo valor base de la acción, más los intereses moratorios 
liquidados conforme lo dispone el artículo 884 del código de comercio, desde que 
ésta se hizo exigible, esto es desde el 4 de diciembre de 2021 y hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 
Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días para pagar la obligación, 
conforme lo dispone el artículo 431 del C.G.P., y cinco (5) días más para formular 
excepciones de acuerdo con lo previsto en el artículo 442 ibídem.  
 
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 291 y 
292 del C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
    
Se reconoce personería para actuar a la abogada JESSIKA MAYERLLY 
GONZÁLEZ INFANTE como apoderada de la parte demandante, en los términos 
y para los efectos del poder conferido. 
 
Se deja constancia que el título valor base de ejecución fue recibido en copia mediante 
mensaje de datos de datos vía correo electrónico, de allí que se previene a la abogada 
de la parte demandante, para que en el momento en que el despacho lo requiera, 
aporte el original del mismo, los que quedarán bajo su custodia y responsabilidad. 
 
NOTIFÍQUESE1, 

 
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez (2) 
YRH 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., nueve (9) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
RAD: 1100140030462022-00192-00. 

 
 

Encontrándose el presente asunto para su calificación, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., el despacho DISPONE: 

  

INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco 

(5) días sea subsanada en los siguientes defectos: 

 

1. APÓRTESE el Certificado de Tradición del vehículo objeto de la 

medida, donde conste la inscripción de la prenda, con una fecha no 

superior a un mes de expedición. 

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
YRH 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., nueve (9) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 
RAD: 1100140030462022-00194-00. 

 
Encontrándose el presente asunto al despacho  para disponer sobre su 
calificación, de la revisión preliminar de las presentes diligencias, se observa 
que el asunto bajo estudio debe ser conocido por la Superintendencia de 
Industria y Comercio y no por este despacho, conforme lo prevé el artículo 
306 del C. G. P.  

 
En el asunto de la referencia, se pretende la ejecución de una sentencia 
emitida por dicha entidad, y como la prevé la norma en cita, el 
competente para conocer tal ejecución es el juez de conocimiento del 
proceso en el que se profirió la misma. 

 
En virtud de lo anterior, el despacho, RESUELVE:  

 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia, 
de conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos a la 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO para lo de su 
cargo. Déjense las constancias correspondientes.  
 
NOTIFÍQUESE1, 
  
 

 
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez 
YRH 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 036 
Fijado hoy 10 de marzo de 2022 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 

 



Firmado Por:

 

 

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 546b2fd91da387c2397c70c46755ce989ab3f1758c6ac204d1076b452c4cbdc8

Documento generado en 09/03/2022 02:19:42 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
  YRH 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., nueve (9) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
RAD: 1100140030462022-00197-00. 

 
 

Encontrándose el presente asunto para su calificación, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., el despacho DISPONE: 

  

INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco 

(5) días sea subsanada en los siguientes defectos: 

 

1. APÓRTESE el Certificado de Tradición del vehículo objeto de la 

medida, donde conste la inscripción de la prenda, con una fecha no 

superior a un mes de expedición. 

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
YRH 
 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 036 
Fijado hoy 10 de marzo de 2022 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 

 



Firmado Por:

 

 

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 82f0e5dd28a54554426839188c6aae3aa91edd83d91651a582a12ad595cda57b
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